
NIIM. 508.- LIINES 28 DE DICIE^ERE DE 1903

nE LA

^^OVZNCZ^ . ^^ C6^^os^.
Act;culo 1.° Lae teyes obligarán ep la Península, i++las Ba-

ttares y Causrias, á loa veinte díar dI• t+n promnlgación, ai rn
ellae no se dispnst^e utra coaa Se entiende hecha la promnl
gación rl dia rn qur tsrmina la i^arrctbn de la ley en la Gw
cefq ojtcial.

Art. 2.° La ignoranoia de lae leyes no ezcuea de an onm-
plimiento.

Art. ti.° Lae, loy ea no tendrán etecto retroactivo, ai na dia-

fln•tieren lo contrario• (C¢diqo civil rrigente).

Keal deereto de 2ti de Ab*il de Ib00.-Art 23. I.as Corpora-

eiones provinciales y mni^icipalea abonarán, en primer tertni-
w^, sl Not.ario ó Nota ►rio^ que autoricen las anbastus, lob de
^rechox por ellos devengadua y 1os euplHmentos adelantados
;^or los miamos, aeí romc loe derechoa de inserción de los
^AnClCIOa Pi^ los periórlicos ofi^•^ia^ea, curdando de reiutegrarse
1e lrematante, si lo Lubierd, drl iwporle total de los refecidoa
q^aetos, de cuyo oargo eon, oon arreglo á lo diepueaco en la

regla 8.a del art.8.°

PARTE CsFI^CIAL

tre^i^eocia ^el Coosejo áe ^icistros

(Qaceta del 27 de DiciAmbre.)

8. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en eu importante aalud.

^.-^._..,.,.,., -^_•---•-

Gobierno civil
ng Ls

^ROVL1qCIA DB CARDOBA

Circular núm. 3639

ELECCIONES MUA'ICIP^LES

^a Comisión provincial, en escrito
fechado el 18 del actual y recibido el
24, me comunica el siguiente acuerdo:

^La Comisión provincial ha visto,
en su eeaión del día 16 del actual, la
eertificacibn del acuerdo del A^unta-
miento de Conquista, por el que ^e
declaran incapacit^ ►dos para el ejer-

cicio de aus cargoa á lns Concejales
doa• Aguetin Ferrero Cantador ^ don
Antonio Díaz Rodrlguez; y

Reaultaado que en la aeaión cels-
brada por dicho Municipio en 29 de
Noviembre últime, por el Alcalde ^e
ezpuyo que, ape^ar de los plaaoe con-
cedidos á los vecinos para hacer ef^c-
tivo^ los deacubiertos que tienen con
el Ayuntamiento, habia algunos que
ao habian eolventado su deuda, por
lo que á estos lea ha comunicado
quedan incursos en el apremio de
primer gtado; ^ ozaminadas las lie•
tas de descubiertos, aparecen en pri-
mer término los doe Concejalea aatee
referidos, por lo qne la Corporaaión
acordó declarar suincapacidad, co•
mo comprendidoa en el núm. 6 del
srt. 43 de la le^ municipat;

$U3CRIPCIóN PARTICULAR

EN O^RDOBA Pe.qetas. F•uaas na cbanose Praetae.

Un mea. .
Trimestre.
Seis me9es.
Un a^1o. .

. $ l7n mes. . . . . . 4
. 8 ^b Trirt,eacre. . . . . ]1 2b
. 16 60 Seis meaes. .... 22 6(
. 98 Un aiSo. . . . . . 46

11'ámero auelto, 40 eéntimox de pexettt.

Se publiox todoe los dias, exoepto lox do:ningos.

Las Leyda, órdenea y annncioa qne se manden publicar ea
loa Boletines U^aeialea ae han de remitir al Jefe politioo respeo-
tivo, por cuyo condncto se pasarán á loa editorea de loa u,en-
oionados periódicoa.

(Urdeces de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1554.)

Los ae$oree Secretarios cuidarán bajo sn más esrrechs
responsabliidad, de conservar los númeroa de este Ber,>.rny,
colecciouados para au encuadernación, que deberá vorificarda
al final dh cada año.

Anv^sT$*tCia. Conforme con la condición 4.e del pliego
que ha ^d^ .:^;o oe base psra lá subasta, nu sr insortar3, t:á:. iia
edictc •^ af^n^.cio qne aea á inetancia de parte ain qne abocea
los intereaadoa el importe de an pnblicación, ó garanticf;n d2
pago, á razón de 26 céntimos por linea 6 parte de ella, y lw
venta de números sueltoa á 40 cL•ntimos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qae los señores
Alcn,drs y 3ecretarios reciban eate Bor^tx „lapondrán que

ae fl^e un ejemplar en el eitio de coz ♦ tutt,bre, donde permaue-
cerá hasca el recibo del n{^mero eiguihnt.e.

Conaiderando que el precepto legal

invocade se reIlere á los deudores co-
mo l^egundoy contribuyentes contra

los que se haya exped do manda-

miento de apremio, en cu^o caso no

se encuentran les Concejales referi-

doa;
Ll+ Comisión acordó dejar sin efsc-

to la incapacidad declarada por el

AyuntAmiento de Conquista reapecto

^1 los Coucejt^les don Agustín Ferrero

Cantador y don Antonio Díaz Rodri-

guez, por no e3tar comprendidos en

nioguno de los catos señaladost en el

art. 43 de la lay ;ldunicipal; debieade

publicarse este acuerdo en el BoLE-

TIN C?FICIAL de 1& proVlIICla eII el tór-

mino de quinto dia.
Lo que se publica en este BOLETIN

OFICIAL en cumplimiento y á los efec•

tos del Real Decreto de 24 de Ddarzo

de 1891.
Córdoba 26 de Diciembre de 1903.

- El Gobernador, LUfs MoYexo Y

Tl¢svlí^o.

Diputa^i6n pro^iccial de C6rdoba

Nñm. 9636

COVTADUBI`,A

Débitos de IosA^untamientos de es•
ta provincia por repartimiento de de-

fensa contra la filozera, liquidadoa al

80 de Noviembre de 1903:

Ano ^ie 1903.
Peaetat.

Aguilar^ ^ - - -` •
Baeás
Belalcátar
Cabra
Córdoba
)ruente Obejuna

Gluijo
Hinojosa del Duqus

81 40
16 16

161 b6
61 61
24 18

279 89

19 28

41.1 38

í
flornachuelos 10 84 ^
Iznájar 33 75 ;
M ontalbLn 13 13 ^
M ontems^yor 29 23 ^
Dlontilla 6Z9 95
3iontoro 84 aa ^̂
ATueva Carteya 2 47
Obejo

^
6(1 16

Posadas 133 69 ^
Pozoblanco 613 33 ^
Puente Genil 3:I 76
Rambla 54 16 ^
Rute 29 49
Santaella 16 30
Santa Eufemia b 82
Valsequillo 99 78
Villaharta 61 87
Villanueva del Duque 18 8'3
Villanue^a del Rey 1.610 6b
Villaviciosa 2.16Z 16

6.767 2^

Ejercicios anteriores

Adamuz 840 31

Aguilar 14.710 74

Almodinilla 167 92

Aŭora 99 87

Baena 10.6b0 83

Belalcázar 1.360 24

Benamejí 1.437 39

Cabra 22.913 62

Carcabuey 14.^98 60

Castro del Rio 1.223 93

Córdoba 1.sol i7
Doña Yencía 8.499 64

Dos Torres . 3•17 70
Encinas Beale• 399 28

Eŝpiel 7.G68 63

Fuente la Lanchw 801 60

)^uente Obejuna 1.416 74

6ranjuela 76 60

Guijo 232 08

Hinojosa del Duque 8.196 43

Horaachueles 286 6b

Iznájar

Lncena

Luque

Montalbán

Montema,or

Montilla

Montoro

Monturque

Nueva Carteya

Palenciana

Pedrocho

Posadas

Pozoblanco

Priego

Puente Genil

Rambla

Rute

Santae'la

Santa Eutemia

Torrecampo

Valsequillo

Villafranca

Villaharta

Villanueva de Córdoba

Villanue^a del Duque

Villanueva del Rey
Villaficiosa

Viso

Zuheros

1.233 2$

16.838 61

`l04 Ol

68 lOr

681 06

I8.091 6b^

5ó6 82

1.065 94

1.115 05

221 85

1.247

2.460 50

2 02

17.017 22^

30 93

1.634 83'

13.068 40

36 ^0

2 . 801 83

3.203 í4

] 38 66.
12

93 36`

3.900 49

l69 5Q

9.342 17

14 b48 28

3^9 b4

1.806 31

204.049 68
Le que se publica en este periódico

oñcial en cumplimiento á]o acorda-
do por la Comisión provincial, para.

conocimiento de loe Municipios deu-
dbres y á^ lós^ efect^e det ^trt°. 214 -^de

la ley org^i^ provineial vigente.
Cdrdoba 1F ^de Diciembre de 1903.

-El Presidente, Juaa liariano Al-
gaba.
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^I^UTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Adamuz
Agui,z>,r
Alcaracejos
Almedinilla
_>,!modóvar
^t ^ora
libana
13elalcázar
lielmez
13anameji
Blázquez
Tioja^Nnce
l^. b ^ a
C:tñetd de lar^ Torres
t;arcttnut:y
Carl^u
Car;^iu
r`a^tro Qi^l Río
^iOnqUlata

^'araoba
1)at^u Neucia
D^s Torrey
El,ciuaa lteales
k'epejo
Espiel
^'rrnán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Qranjuela
Guxdalcázar
Guijo
H^nojosa del Duque
Hui nachuelos
Izná,jar
L^icena
Luque
^lontalbf^n
bl ontemayor
illontilfa
kiontoro
^lonturque
Nueva Carteya
Obejo
;'alenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
P^sxd:ss
Yozoblanco
Priego
^uente Genil
Rambla
Rute
8an ^ebastián
8antue!la
Santt^ Eufemia
Torrecampo
Valenzuela ^
Valeequillo
Victoria ' ' - J
^'illa dei: Rto • ..
cillafranca
Villahs►rta
Villanueva de Córdoba
Villanuava del Duque
Villanue^a del Re^
Vi1 taralto
Villevlcipsa
Viso
Zuheroa

3.304 48
1. ^87 'tl
:3 . 7 ó^i 57
4 . 7 ti8 46
1.U^1 96
7.17:, 68

17(i 08
6.4ti0 31

765 81
4^U ( ► 3
263 7^

2 39'? 75
•L 17 3rs

7 503 ^4
3 0^3 6L
6.190 $L

33.412 30
4.0.^2 77

6-19 65
4.041 35

29.790 8!
16 17l 76
4.06? 71i 4.223 4U
1. I •13 66 ^

8s^ 03^ ^
^9^9 7^' ^

4.9fi8 11 i, 6. 439 76
> >
811 95 j ^

2.196 67! ^
3 966 761 r
9.124 78j 14.909 05
6.557 2ñ' ^
3.625 70i 12.607 69
7.366 44 3.397 Ul

33ñ 16 ^ ^
13 .195 061 4t .`? 12 47

1. 687 89 ^ ^
810 U^^ ^

2.9^3 ^ o ^
1.f14 21! ^

590 12' 46
3.12^3 32^ 1.617 89
2.615 35 ^

'l'38 ^I ^
R . ófi8 ;14^ ^
1. 306 Ó1 ^ 1.1 E32 67

91 ^ (74 ^
f339 89^ ^

'1.88G 06 ^
1.479 14^ ^
^937 374 ^ ^

: m.o"i nE •^^^^^^
To^eLas.,....^.,...^ .,.•.,^ 3681244 18'258.429 03

i

^
l.

A? 9 u ri^I 11^1 ti

^tAOi•^lvai>^i^l

1

1. U:i3 tiU
17.411 4•I,

f•^ t 3;i
9'a0 8E3

3. [ti0 O1

26.379 13
7.8'^7 76
1.1^7 89
8.617 01

91-1 l f
6.81t1 ?5

37 . b ► '^ 6;
1 99a 6t
ZOOil7
ó . 3^i7 :s2

• 3^ 15^
1G.36-1 ^.i'317191

BOLi1:TIN OFICIAL nE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,

3.677 34

2.31:Z 51

10.372 87

4.óE36 22
ó3.6•L4 ti4

1.1,00

3.171 lfi
18 688 57

3 -•4 6fi

RELACId_fi de lu.^ cantidades que adeudan ^ han de recaudarse de los puebZos de esta provincia,
vinciai, durante el cuarto tri^nestre, liquidadas al 30 de :1 óviembre de 1903:

^

26.84^ 06
2 6h7 33

6.312 38 ^

7.233 38 !
29.167 U1 ^

^
^ '

6.065 2•1

9.483 48 ^
,
^

2.303 58
^
974 4E1

^
^

24 •#74 ,93
r

^

4.026 U2
,

^ ;
21.7U1 58;

y ,
33.86G 84

1.005 55

4.00? 73

7.913 22

13 . 2f;4 83
2 . 84d 7E1

^

^
^
.^

a
^
^
s
^
3

tdR'l

,

1.^33 09

tti7'IU 1 'UU
1^b.842 J'l

Semestre de
eao de i^oo. ! is^y-:ioo.

^ Peaetae. _ ^ Pesetae.

^

24 32^8 0:^ ^
2.0^9 12^

938 64
a

19 . í3^lr 67

^
^

1.401 O1

.

1.031 18
^
^

12.4a9 12

^

10.241 24
^

,

^

6•L-1 34

,

.
^
^

,

297 79

^
30.944 92^ 8.270 28
1.337 U^ .
3 946 73 . 703 34

1.10^ 61
i r,

318.513 32
3.570 13

b8^9^1 78
226 19

^
288.30^ 32

,

lU^t3;? 32

l^1^f56 17
.
^

,

^

^

,

80Q

12.309 29

9^2 67
86.669 89

,
99:i 8#
666 OI

9.034 18

^ ^ 124.161 99
, ' ^

^ 53 212 24
^ 695.441 99

^ 133 464 93
' 4Z.123 7^
i 1.153 48

]1.190 59I 4.606 11 i 39.687 38
> > ! ^
^ ^ ^ ' 26.228 13
^ ^ ^ ,
^ ' ^ ^ ,
. ^

3.1Ei8 84 ^ 8.201 21
s I s ' a

;^ ^ ^ , ,
. ^ ^^t^-;:, • . , ,a;

, , ;,r ,.:^,;,1,^, ^
11.2fr2 3fl , : ^i • : ! 48.130 Gf

> > 22 O111 ,^,7
14 784 39` 6.842 05 68 277 4^
1. 24`l 76 ^•^'' ^ 2"/ . 859 86, : -; ^ : ^ . ^

^ 5.293 05 Í 20.120 18
1.147 89 ^ 21.460 83

^ I .. __ ,._ a

> > ; 7 811 98
: ^ĥ I1^^;jj^^ ,5^ iR!!^il;lií^i:. 2.655 u7^ .. ,.. .

1^390 46
2 . 978 2I1

^

,óT: ^ ^..
^^

n1;17aqs^ ^ q ^

it;szezo;8 t r

' ^9•^3 ^^ ^` j ; ^ ^ 'b^83^8' 14
^. ^

lbó . 3,^ot U8j 66 . 666 ^ 9^ 2. 300 . 486 20

. . . . -^,-,., , _ n} li Ya(in•;^
Lo qne!se:pubiica ei este periáiicb oficial, en cump],itniento á lo acordado por^la Comisión provincial„^^sir co-

nociniento de los Municipios deudores ►y ^ los efectos del art. 1.J.4 de la ley orgánica provincial vigente., ,,,.,: _. ^,.^

Córdoba 16 de Dicietnbre de 1903.^-El Presidente, Juan ^ariano Al^aba. •,;,s7

sdobló0
^tnn(^d0 eJrteu^

o^lu7
eupuQ tab aaoEoaitt

n^ Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntim. 3G30

En cumplitaieoto de lo dispuesto

por el art. 116 del Keglatnento provi

sional para la ejecución dei canvenio

dc 10 de Octubre de 190(t, celebrado

con la Compaiiia arreudat^tiri<^ de Ta-
bacos, el dia 31 del mes actual se for-

ruará^ inventario, por dup!ic^^do, de

10+^ ei'ectos timbra,dos que eaistan en

dicho día en los almaceltes de la Com-

paiita; á este acto asistirán y firma-

rán los docu^entos en' las adminis-

tracioness subalternas, el Alcalde de

la localidad, el Administrad_or subal-

terno y ol Secretario del Ayunta•

miento, siendo uno de los dos ejem-

plares de] inventario para lrt. Con^pa•

Hía, y el otro xe remitir:í por el pri•
Iner correo á eata Doleg,^ción.

Por lo tanto, espero de lo^ seiiores
Alcnides se preste e3te scrv;cio e;^ el
mencionado dIa :31 precisamcjnt© ,
contaudo le+ efectoy con el deteni-
miento debido, ó cuyo fin los respee-
tivos fuucione^rios de la CompaiZía
los pre^tentarAn en pxquetes por cla•
aes, debiendo poner esp^icial cuida ► do
al sentar cada partida en el inventa-
rio, para evitar loy errore3 de cam-
bio de clase, procurando no cocten-
^a>t rarpadurao ni enmiendas que no
estéq debid. ► tvente sAivudus.

Lo que se publica en eyte periódico
o8cia! psra conocimiento de las refd•
rid^ ►s autoridxdes.

Córdoba 19 de Diciembre de 1903.
-El Delebado de Hacienda, Frag-
cisco Jáudenes.

^yuntamientos

PUEPiTE GENIL

xi,m ser

Don I'ranci.co i^ P Ki^as y Fernetndez, Al•
talde sccida^Lnl de esta villa.

Hago se ► ber: que en acuerdo de 12
de Diciembre del corriente año, adop-
tado por la Corporación municipal y
en conformidad á lo pr©venido en el
•rt. I4j de la ley orgRnica, ae b1a
dispue>sto la provisión por concurso
da la plaza de Secretario de este
Lyuutamie^to, quo interínamente se
viene deeempeíiando.

^ Los aspirAntea podrAn dirigir eus

bellicitudes documentsdae g dichaCor•
peración, e n el t^rmino de treinta

dís^s,. contedoe desde la inHerción del

presente edicto ex el BoL=TIAI OFI•

CIAL.

' 1'uentd 'Genil 21 de Diciembre de
1'8u3. - )^r^ ► ecisco P. Rivas.

-cr:^ , l'i^E.NTE PALh1ERa

' Alám. 3611

D^n I^ranc'eci Pirez cté ^ Mena y Trnjillo,
^ílcalde préeiQente dal Aynotamiento ds

' ^ta villa,^ . •

.•Hsgo eaberl que no habiendo teni•
do efe^eto por^falta do.dioitadorea la
priraera eubaeta para el Arriendo de
loe derechoe,.dp coneumo, con f+^cul•
tsd de'lasaelasiva en la v^enta al por
^eser ^e, !aa osreĉ ioe ca^Iprond;idas

i leb d.mrra le us eobibnelq^u.^^^ oen
t ,lsqi;,iuum >Le! sl eb 1:1• .rzs

•

•r^ wr

!;t• c^t:I r? upuQ !9b sát ►^,pniH

^

^ I t^S'
('^S á'4b'

dS et
t33 il^S' a^lsud^ertzoli E+t 1 i ^
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18 DE DICII^S^iBRE DE 1903

en los grupos da ]íquidos y c^ruee,
por un periodo de uno á tres años, á

coutar desdo el ínmediwto de 19rvr4, r+e

anuucia la segunda subasta para el

díc^ 28 del mes uc.tual, de liez A doce
de! mismo, c>: estas Casas Co'esisto•

ria!es, bajo el tipo y pliego de condi-

ciones que sirvió de brise para lw
primera, con la sora difarencia de há-

ber sido rectilicados los precios de

venta se33aludos á las espccies expre-
sadas, según dispone el art. Zy7 del

^igente reglamento del impuaeto, y

9ue cous^tan eu el exp®^.iieuto que se
haila de manifiesto en la 3ecretaría
de este Ayuntamiento.

Fuente palmera 20 de Diciembre
de ]9U3.-Francisco P. 31ena.

VILLAVICIOSA,

i(im. 3622

Don Joaé Ccntad>r y Arrivas, Alcalde pre•
kidelltH del Ayuutamie.-^to de esca pob;a-
^eión. ,

^Iago s^tber: que tro habiendo me-

recid • la aprobación de! ór. Admiuis•

trador de Hacienda el c^xpedieute pa-

ra hacer efectivo el cupo y recar^o^

autorizados de lae especies aguar-
dientes, licores y alcoholes, con venta

ezcluwiva, pare^ ei aiio 19^^4, ha que-

dado yin Pfecto el remate do indica^-

das especies celebrado el día 29 de

No^ieml.re úitimo, y ee su virtud ae

LA CaRLOTa _.

N ^im. 3G`36

Eatracto de los acuerdus ^tomados pox
estc; Ayuptamiento durante los ma-

ses de Octubre y Noviemtlre ú!ti
mos, que forma el Sr,cretsrio del

misu,o p,ira su pub:icació^, elt
cuniplirufen^o del art. ],::9 de la ley

Ilduuicipal vi;eute.

Mes de Octxbre' ' '

Sa`ión ord^na*iú•dei dia 3

Presidt;,,cia do D. líanuel C^+terre-

ro Agui!ar. • -

1~'ué leíd,^ y quedó aprubada el ac-
ta de la anterior.

So leyerou los 13óleti^aes oficiales re-

cibidorc desde !a il!cima sesión.

A petición de D. Jo^é 9^lantte'. Bar-

nier Luque se re evó, par^ lo sucesi-

vo, de la rPSponsabilidad de fiador

del cortador de carnf•a, que hasta

ahora ve?ní^► siéudolo, I'rancísco ^!a

ria del Valle.
Acordóse la tiistribución de fondoa

el prPSente^les.
La Corporación acordó que on loa

capítulnK de ga;tos dei ar.tual pre>u-

^ puesto que estéu agotadas sus can-

siguaciones, se satisfag;tn los servi
1 i1 dd^ smo.el cap. 1 tncios nece ŝarios e

Con !o que termireó la sesión.

Se^•ión del diA 10
convoca á nueva. eubaata para el día presidencia de D. ylanuel.Guerre-
31 del actual, 7 hora de once á una ro Aguilar.
d e 1a tarde, que tendrá lugar en e^• L^ida el acta de la ant©rio.r quedó
tasCasas Consistoriales ante la comi- , aprubada y autorizads.
91ón do Iiacienda,. i Fueron lefdos loy Bo^etines oficiales

El importe de los derechos y re- ; recibidos desde la úitinta se;ión.
r;rgos autorizados aseiende A la su• , por petición do varios vecino^, que-.
mn dp `?.03,i•54 perieta^, se{ún cons- I daron relevados dol eompromieo que

t; en el eaped ente respeccivo, que á los mismos contrajeroo, en se^ión de
diaposición de los interesadoa r+• ha• ^ ^Z de Agosto, p<tra arreglar los ba•
lla en la Secretaría municipal, ,y cu- ^ chey de;de eata pob!acióu á la fuente
ya •umr^ servirá de tipo para la su• ^ ,.
basta.

púb.tca. ,
tie aprobb el extraeto de los acuer-

para hacer proposición habrá de 9 d d 1 d^• ti mbre últitnoe etes

certo eu la Gaceta de Madri^l, r.once• 1
diendo la construcción del camino ^
veciual desde esta ^itla á su entaeión
fé earr

,po.
consi

os e n
gnstr:^e prevlamente en arcaa ^ Se dió cuenca dei Real decre[o, in• ^

m unicipales, 6 sobre la mesa, en el
acto del remate, el ^ p^r 100 del tipo
SelSalado.

La fianza que habrsí de prestar el^ejo ^ .
r l á l t

^ • t Acordó la Corporac,ón que de tm-
Se dib lectára de loa Boletines o^i ^ previsto:^ se sutisfa_un laa atenciones

cialea recibido; desde la última se ^ de Beneficeucia.

a cuarpostor tierá Igua a Cou lo que t®rminó la sesión . ^ Presidencia
Ae•rte de! precio en que se adjudiquo de D.

SesitSn del dia 17 ro Agullar.
el arriendo, y en efectivó metálico ó

Fué aprobada elga^ ntía personat á juicio del Ayun- ^ presidencia de D. Nanuel Guerre- rior. ^r

llanuel Guerre-

acta de la ante-

ento. ro sáuilar. Se leyeron los Boletines oficiales re-Villaviciosa 19 de Diciembre de t Fué aprobada el acta de la ante• i cibidos dosde la última sesi^n.
1903.--José Cantador. jrior

GRA^,'JIIELA

\ úm. 3G2b

Dor^ ^anue' Juraŭo Ruedr, Alcald^

tucior.al de exta ci l,a. •

csnoti•

8a^o sabst: que terminado,el pa-
drón de céduras personales • para el
afio próximo de 1904, qtteda expuee-
to al público en la` Secretaría do sate
Ayuntamiento por término de ocho
dfa9, que empezwrán á colitarae des-
de el dia 18 dol actp,al he^stsir. e^ l6 del
miauQO^ á gn de que^todo veciño que.
á bien lo tenga pueda examinarlo ^
egp^><er cuantoe rectamaciones cen-
sideron justaa durante el indicado
pla2o.

Granjuela 20 de Diciembre d^ 1903.
^lanuel Jur>ttde. •

aión. ^
Presentr+das la^ cuputás de bagajes

^ por el Depesitario, pertrnecientes al
^i ,o actual, fue•tí+ tercer trime ŝtre del

ron aprobadas. . ^ ..

Cou lo que se termiuó ;a sesióñ.

Sesión eatraordinaria dol dia 20

Preaideneia de D. Itiianuel Guerre•
ro Aguilar.

Leida el etcta de la auterioc quedb
aprobada - ^

Se contrajo eata sesióln á. la i>rau

•guración del camino vecinal, con
asistencia del persoaal' c?e Obras pú-

blicas D. Carlos Qastiflera, coaio Ayu-

dante, y como Sobrestante D. Anto^

t_se acotdd teiegcañar al 3layordomo
^^ayor do P:tl;tcio, Preaidente del Con-

sejo de ;^inistros y 1^iinistrc de Agri-

cultura, en t.eqt^u^onio de ^ratitud
por el;grandisirno beueficio dispensa-
do á eate pueblo.

Con loque terminó la yesión.

• '• Sesióu del día Z4

Pre^ideucia de D. 1lanuel Guerre-

ro Aguiiar.
Lc•ida él acta de la aucerior, •quedó ,

aprobad:r, y autorizzd;z.

Se dió %ectura á, las órden^^s y cir-

cui<► ies reóibidus desdu la ú!tima se-

sión.

Quedó enterada la Corporación q^ae
la Ad,uinistr^icióu de IIacieuda había
aprobado el medio adoptado por la
Asamblei;< municipal para cubrir el
cupo do con^umos para el aíio pró-
ximo. ^

La Corp^ración acordó 11^ dF°stgna_
ciún de lac:^lew parrz constitrlir las

cuxtr^ aecciouer en 11^5 próximas
elecciones municipales.

Con lo que terrniuó la sesióu.

M'es de 1^'oziemhre

Seaión ordinaria d^^l dix `L

Presidf?ncia d© D. blanue'^ Guerre -

ro ^guilar.

Fué teída el acta do la antyrior,
que qu©dó aprob;lda ,y autoriz;cda.

Se leyeron los Boletines oficiales y
drdene^ recibid,^s da^de la úitima se-
sión.

Se acordó el nombramiento de pre-
•ideutes de Met^as para las inmedia-

tas •lecciones municipales.
Con lo que terminó la sesión.

aesión del dí:; 7

PreHidencia de D. â4anuel Guerre-

ro Aruilar.

Se leyó el acta de la anterior, que
quedó aprobada y aucoriza^da.

Fueron leídos loe Boletines o^iciales
recibidos desde la última ^esióu.

Se acordaron las condiciones para
el xrrienoo á venta libre de tay espe•
cies de consumo3 tarifadas para cu-
brir el cupo de! at^o próximo.

Con lo que termínó la s^sión.

Sesión del día 14

3

Con lo que terminó la seaióu. .

Sesión dol día 'L3

^ Presidoncia de,D. ^íanuel Guerre-
ro Aguilar.

Fué leída y aprobada el acta de la
anterior.

p(1SIT0

Sesión dal dia 7

Presidencia de D. ^Iat.uel Guerre•

ro Aguil:l.r.

Fué leída y aprobada el acta do la
anterior.

Se acordó in^truir el oportuqo ex •

pedic;nte de repartimiento á metálico
de lo> foudos dol establecimieuto co-

mo época de semeutera, en virtud de

los pedidos hechos por l03 labrado-

res.

Se^ibn dol dia 'l8

Presidencia de D. :4ianuel Guerre-

ro Aguilar.

Se aprobó el acta de la anterior.

Fué aprobado el expediente de re•
partimiento de rementera.

E! precedente extracto fué aproba-
^ do en sesión dol dfa ó de Dicierubre

por el A.yuntamionto de esta vi!la.
^ Y á los efectos retilamentarioa pon-

go el presente en La Carlota á 10 de
^ Diciembre de 19 tS.-El 5ecretario,
^ I;amón Nav:trro.-EI A!ca!de, Visto

bueno, Manuel (;^uerrero.

PRIEGO

N úm. 3640

Don Joaé I.nis Cas^illa Raiz, Alcalde presi-
dente del Aynncamiento conscicuc ^nil de
eyca ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento,
en sesión egtraordinaria del dia de
hoy, ha acordado yacar nuevamente
á subasta

Í
el arbítrio sobre lu a^hóndi-

ga de grauos de esta ciudad, y para
el aflo entrante do 19Ŭ^, bajo el tipo
de 2.7á0 peseta^.

La subasta tendrá lugar el día 31
del corrionte, de una á doa de la tar-
de, en estas Casas Consistorixles, an-
te mi autoridad, Síndico y comisióa
de Hacienda.

Priego 24 de Diciembre de 1903.-
Jo^é L. Castii Ia.

JLT^GADQ^

FUENTE OBEJUNA

I^ úm. 8609

Cé.dula de citucrdn

El señor Juez de instrucción de es-
te partido ha acordado, en las dili-

gencias sobre cumplimiento de una
carta-orden de la Audiencia provin-
cial de Córdoba, y en providencia de

este dia, se cite al procesado Santia-

go Victoriano del Fresno García, pa-

ra que dentro dQl término do diez
d[as, siguientes al en que aparezca

esta inserta en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el de la de t;iu-

dad Real, comparezca aute este Juz •
gado con el fiu d© hacerle saber la

pena qué el señor Fiscal le pide por

la causa seguida por hurto frustrado;

bajo apercibimiento de que si no com-

parece le parará el perjuicio que ha•

yá l^ugar cón arregló ^^ Ley.

Y para que tenga lugar di ĉha cit^t-

La Comisióu nombrada para presi-
dir lá snbasta de arriendo de consu-
mos para el año que viene Se compo-
ne ddl r^lca!d© y Kegidor Síudico.

l;on lo que terruinó ta se^+ión.

^ •Sesióti del día •ll

Presidencia de D. Manuel^Guorre-

ro Aguilar.

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada. ^

Fueron leidos lus Boletines o ficiales
recibidos deŝde la úitima sesióu.

Sé dispuao que del capículo 11 se
satisfagan los gastos de material de
oficina, por haberae extinguido la
consignación dé su artículo en el ca-

aio Rodriguez; 9 practicado el acto ; pitulo 1•.' ,- -• ^. ,• .. ^:;^

_ _:^ . ::_ ^. .:. . . , . ^.. . „ . , - Z+=é4
- r. -.. . ...J1^.:. iJ ^ .... .. . -
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ción, expido la presente en Fuente
Obc juna i diez y ocbo de Diciembre
de mil novecientcs tres.-El Actua-
rio, Andrés ®ngel.

LA VICTORIA

Núm. 5620

Dcn Itafael Tomico Garcí • , Jnez mnnicipal
de e^:ta vil's.

Hace saber: que vacante la plaza
de Secretario de este Juzgado de mi
cargo, por disposición del señor Juez

de primera instancia de este partido
judicial de La Rambla, Fe abre nuevo

concurso para su provisión en pru-
piedad, por término de quince días

hábiles, contados desde el siguiente
al en que este edicto aparezca inser-
to en e^ BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, con arreg^o á lo di^puesto en
la ley or^ánica del Ped^r judicial y

reg^aroento de 10 de Abril de 1871,

die ► aao para la provisión de estas
plazu^.

Lo^ aspirantes á ocuparla, dentro
del p azo sei3ulado, presentarán en
esta dic•ha Secretaria sus Holrcitudes,
accmF^afie^das de los documentosque
interesa el art. 13 de eapressdo re
glameuto, y son:

Certificación de su partida de bau-
tisa^o, ó del acta de ^nscr pción de au
nacimiento.

Orra de buena conducta moral, ex-
pedida por el Alcalde de su domi

cilio.
Otra del examen y aprobación que

se menciona en el art. 11 de repetido
reglamento, ú otros documentos que
acrediten au aptitud para el desem-

pefio del cargo, b servicios en cual-

quiera carrera del Eatado.

Lo que ae anuncia por medio del
presente para ccnocimiento de los
que quieran solicitar mencionado des-
tino; con la advertencía de que esta
pob^ación y su término cuenta con
392 vecinos.

La Victoria diez y seis de Noviem•
bre de mil sovecientos tres.-Rafael
Tomico.

POZOBLANCO

Núm. ss2s

El señor Juez de instrucción de es

te partido, por prnvidencia de este

dia, dictada en sumario por hurto de

bellotae, contra Ignacio Blas ^edina

Dsoreno, ha mandado se cite por la
presente, que se insertará on la Gacc-

ta dt ^fadrid y BOLETIN OFICIAL de

esta provincia, á los dos desconoci
dos que el dia tres de Noviembre últi-

mo acompañaron al Ignacie Blas ^e-

d1Da, de estoa V6c1II08, 6D la BUStrAC-

ción de quince celemines de dicho
fruto, propios de Sinforoso Berbero
Toledano, del quinto de enciuar de
Berrocosillo, sito en la Jara, de este
término, para que dentro del térmido
de diez días de la issercián en dichoa
periódicos oticiales, comparezcan an•
te este Juzgado á preatar declaración;
apercibidos de que si ^o comparecen
lea parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Pozoblanco díez y ocho de Diciem-
bre de mil novecientos tres.- EI Es-
cribano, Licenciado Antoaio Cabrerá.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MEDINS SIDONIA

Núm. 861d

Don Rufino Quin ena Martinez, Jnes de ina-
trncción de este parc do.

Por la presente requiaitoria, ezhor-

to, ruego y encar^o á laH antorida

des, Guardia civil y agentea de la

polieía judicial, ordenen y practiquen

diligencias para la busca y ocupacidn
del caballo que al pié se reseña, el

cual ba sido su^traido on la noche del

trece del mes actual á dou Cristóbal

Sánc•hez y Sáncbez, ♦ ecino de Alcalá

de los Gazuies, y caso de ser habido

]o mande q conducir y poner á mi dis-

posición, con ]r.s personae en cuyo

poder se encontrase, de uo acreditar

su legítima adqui5ición.
Dada en Medina S^donia á diez y

nueve de Diciembre de mii novecirn-

tos tres. ^ Ruóno Quiutana •-José 31a

uuel f'ereda.

Resetía

Caballo colorado, retinto, de tres
afSos, de la marca, cerrado, herrado
en la na^ ;a izquierda cou S. Z.

O^UN A

1\ úm. : 62?

Cédula de citaclbn

En virtud de providencia dictada

por el sel3or Juez de instrucción de

este partido, en causa por robo de un

burro á Mi^uel Norales Povea, se ci

ta á Manuel López Roble^, vecino de
Córdoba, domiciliado en la calle del

Duque de la Victoria, número aiete,

para que e q el término de diez días,
contados desde el síguiente al de la

inserción de la presente en el BoLE-

TIN OFICIAL de esa provincia, COm-

parezca ante este .Juzgado, sito Ca-

rrera de Tetuán, uúmero ochenta y

siete, para prestar cierca declaración

en dicha causa; apercibido que de >ao

comparecer le parará ei perjuicío que

h^ya lugar.

Osuna veinte de Diciembre de mil
novecientos tres.-El Actuario, Jesús
FernAndez.

Comisaría áe Guorra de Córdoba

FACTORÍA DE $UBSISTENCIAs

Se convoca á concurso de postorea
para el día 4 de Enero próximo, á la
hora de las once, para la adquisición
de los articulos siguientes:

Articulos y condicionea de cada uno

Harina: de primera superior.
Leiia: de jaras y seca.
Cebada: bnena, granada y litnpia,

ain tierra, piedras, pajas ni semillae
extra8as, siu humedad ni mal olor
alguño; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna lae condiciones exprosadas, pa-
ra lo cual se presentarán nluestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-

^ sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie asysoramiento de
peritos.

Córdoba 21 de Diciembre de 1903.
-El Administrador, César Puente.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandru P. del Villar.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el día 4 de Enero próximo, á la
bora de las once, pura la adquiyición
de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

1'etróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

do canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leúa: de olivo y completamente

seca.
E^parto: de buena calidad, limpio

y muy st co.
Será. desechada toda oferta que no

reuua las condiciones expresadas, pa-
ru lo cual se presentar^ín muestras
por los po^tores, siendo árbitros los
que suscriben para juzl,►ar en el acto
sobre la aceptación de l:^s propo^icio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 21 de Liciembre de 1903.
-El Administrador, César Puente.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

^E^:CIU^ UE ^^ U^dCtU^

En Apoyo dc^ Ia adcertencla
que se hace en la cabeza cíe eate
ptsriódicu oficial, y para mejor in-
teligencia cie cuantue en e: or
d^n ulic;ia.i b p^arLicula^t puLlicluux
anuneioa, sea cual f'uere su pro-
cedencla, s9 insertan á continua•
ción varioa artíouloa del Real de
creto dé 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
diciones ae conalgnarán >oecesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar !oe
anunc^oa, honorarioe devengadoa
y auplementoA adelantadoa por sl
Notario ó Notarioa que autoricen
la eu^►aeta, eacrituraa, y en gene-
rsl, toda clase de gastoe que oca-
eione la eubaets y formalizacióx
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegoe de condicio-
nes del contrato, eir^mpre quo la
cuantía total do éete egceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. La; CorporacioneQ
provincialea y munic;palea abo-
narán, en primer término, il No-
tario ó Notarioa qua autoricen
lae aubaatza, loo derecho:+ por
elloe devengadoe y loa $uplbme>t-
tos adelantadoe•por loe misln
asi como loa dorechoa de ineer-
ción de los anunuioe en los pe•
riódicoa oficial^, cuidando de ro-
iategrarae del ^rems^a>rte, ei io
hubiere, del.. importe total de lo^
reforidqe gaetoa, do cuyo cargo
eon, con arraglo a lo diapnosto oa
la rdgla 8.' dol art. 8.°

Lse ,Corporaci.onna proviaoia^
1^ y municipzlee no procederá>r
al otorga,miento do lA eacritura

de loa contratoa en que tal ins•-
trumento ptíblico ae egija, ai>t
que, en el acto de referencla, eg-
hiban los rematantea el r®sguar"
cio de 6a ber constituído lx fianzA
definitiva.

Es1 ia impren'a del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se ha;la>z
de venta:

^;;E RTIFICAI3^OS
trimestrales del 1 por 100 sobre
Dag08 y Stie1^03.

P^ESU^PUE^^o r^

Los impresos para ]a formación
de presul;uesto^.

LOS E1^PEI)IEN.
tes para ;uard s jur:^dos.

REPA.^Z'IM.[E^^TO
de consumos 3^ lista cobratoriii.

R ^^.FUNDICIO^T
del Amillaramiento y ^péndice de
las riquezas rústíca, pecuaria ^
urbana.

LIBI^ADIIE1rTTOS
cwn los nuevos impnestos y r^
cargos.

RELAGIONES
de altas y bajas de matrfcula, coa
sujeción á las prescripciones vl'
gentes.

LA S G UTA S
para la compra y venta d:: caba-
litlrfas.

LOS LIBR{^S
para la contabili,iad municipal:.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosa
Mayores Augiliares y de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d6
consumos.

Lista^ de embarque
con arreglo al último modelo.

APi^NDICE
á los amillaramientos de rústica y'
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

Prea^upuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Padrón vecinal
I^rreata del DI.11iIJ DS 00$DOB^• •
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